
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Siena 

DECRETO EDIL Nº Jll/ 2020 

DE 19 DE JUNIO DE 2020 

ARQ. ANGEUCA SOSA DE PEROVIC 
ALCALDESA MUNIOPAL a.l. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIOPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artleulo 33º de la ConstltuCiÓn Poh'lJca del Estado PrQmulgada el 07 de 

febrero de 2009, dispone que las personas tienen derecho a un medio ambiente 
saludable y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los Individuos y 
colectwldades de las presentes y rutl.lras generaciones, además de otros seres vivos, 
desarrollarse de manera normal y permanente. 

Que. el numeral 16 del Articulo 108 de la carta Magna, establece como uno de tos 
deberes de las bollvianas y bolivianos, proteger y defender un medio ambiente 
adetuado para el desarrollo de 105 seres vivos, 

Que, el parágrafo l, numeral 5, del Artículo 302° de la precí_tada Ley, establece entre 

las competencias exdusivas de los Goblel nos Municipales Autónomos, en su 

JUnSd,coón, es la de preservar, conservar y contribuir a la proteCdÓn del med'10 
ambiente y r«ur;os naturales y fauna silvestre. 

Que, el parágrafo n numerales 2, 3 y 7 del Articulo 7 de la Ley Nº 031 Marco de 

Autonomías y Descentralización •Andrés Ibáñez" de 19 de juUo de 2010. designa a 

los Goo,einos Autónomos, como depositarios de la confianza ciudadana en su 
Junsdleelón y al seMdo de la misma, promover y garantizar el desarrollo Integral, 
justo, equ1tat1110 y participativo del pueblo boliviano, a través de la rormulaclón y 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos concordantes con la 
planificación del desarrollo nacional; garantizar el bienestar social y la seguridad de 
la poblaclón bollv,ana; as/ como preseivar, conser,,ar, promover y garantizar, en lo 

que conesponda, el med10 ambiente y los ecosistemas, contnbuyendo a la ocupación 
racional del temtorio y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en 
su Jurisdicción. 
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Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

CONSIDERANDO: 

Que, (a lutfculo 1 ° d~ la Ley N• 300 Mara, d•·· la Madrf Tierra v Desarrollo lnt~ral 

!)lira VIVII B><'ll de l ~ d, octubft' de 1012, t,e.ne p()r ob¡,,to Mtabll!Ct'f Id VISlón V los 

lundam,~1tos. del <k':!,a, rollo ,ntt.'Cli.'11 en am,oni.1 v f'Q11lhb110 con la l·Mdrr Tlrrra para 

V,v B•en 

Que el """'( ;il 7 dd ArttrUlo 1(1 11•• lo ptl'Clhtci., l"V tlisPQnl' QIJI' ,,1 Estado 
l'lunn.1<1C>J'IIII d, (4,11,-,a lit'IW 'ª (){)ltq,lt Ión dt• .\YilQ[ill f'l1 la 1111m,n~r,(¡n gr.idu~I di' 

la conta,.,,11,1,JOn d< 1~ Madr'-' nena. esi.-,bll!C11•nclo resp0ns.ibillt'Jad,·~ v ,;.1nc1onr•, a 
QuH'.lfl .. 11, <'!tl'Nen contra sus dt!recho, y espec1c11mcntc al aire limpio y a vrvir libre dP 

contam111a~1011 

Q.i, e, paragrafo lll del Artfculo 39 de la mencionada Ley, establece que, c:ualqu1er 
~ 1n<lt\ltdual o colectlva, que conozca la vulneración de los derechos de la 
Mad"P roerra, en el marco del desarrollo Integral para Vivir Bien, tiene el deber de 

oen..inc.ar este hecho ante las autoridades competentes. 

Q,.;e, et parágrafo l del Articulo 41 de ta cltada Ley, dispone que, de ta vutneracrón 
a 1os derechos de la Madre nerra, en el marco del desarrollo Integral para Vivir Bien, 
PUedetl emerger responsabilidades administrativas y jurisdiccionales, conforme a 

t.ev. 

CONSlDfRANOO: 

Que el Articulo l de la Ley Nº 1333 de Medio Ambiente de 27 de abril de 1992, tiene 
POr ob¡eto la proteedón y oonservadón del medio ambiente y los recursos naturales, 
regulal1do las acaones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo el 
oesarróllo sostenible ron la finalidad de mejorar la candad de vida de la poblaoón. 

Que, el Altlculo 17 de la precitada Ley, establece que es deber del Estado y la 
sociedad, garanUZar el derectio que tiene toda persona y ser viviente a disfrutar de 
un ambiente sano y agradable en el desarrollo y ejercido de sus actlllldades. 

Que, el Articulo 41 ° de la reler1da Ley, dispone que el Estado a través de los 
organ,smos corresPondlentes, normará y cor,trolará la descarga en la atmósfera de 
cualquier sustancia en la forma de gases, vapores, humos y polvos que puedan 
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Gobierno Autónomo Municipal de santa Cruz de la Sierra 

causar darlos a la salud, al medio ambiente, molestias a la comunidad o sus 

habitantes y erectos nocivos a la propledad pública o prlvada. 

Que, el Artículo 92º de citada Ley, establece que toda persona natural o colectiva 
tiene derecho a participar el'I la gestión ambiental, en los términos de esta Ley, y el 
deber de Intervenir activamente en la comunidad para la defensa y/o conservación 
del medio ambiente y en caso ne<;es;,rlo hacer uso de los derechos que la presente 

Ley le confiere 

CONSlOERANDO: 

Que, el Articulo 2º del Reglamento en Materia de Contaminación Atmosfénca, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 24176 del 8 de diciembre de 1995, dispone 
que toda persona tiene el derecho a dls~utar de un ambiente sano y agradable en 

el desarrollo y eJercldo de sus actividades. 

Que, el Inciso a) y c) del Articulo 11 ° del mencionado Reglamento dispone que los 
Gobiernos Autónomos Municipales, dentro el ámbito de su Jurlsdfcclón, deben 

e¡ecutar acciones de prevención y control de la contamlnación atmosférica en el 
marco de los llneamlentos, políticas y normas nacionales. Asimismo, el de controlar 
la calidad del aire y velar por el cumpllmlepto de las disposiciones legales sobre la 

contaminación atmosférica. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artlculo 1 de la Ley Autonómica MUnlclpal GAMSCS Nº 1184 Especial de 
Prevención y sanción Contra Acciones de Quemas y Prevención de Incendios 
Forestales de 29 de agosto de 2019, tiene por objeto la prevención, prohibición y 
sanción de las prácticas de quema de pastizales, basuras, chaqueos, residuos y/o 
desechos sólidos, barbechos, maleza, restos de poda y cualquier otro material 

combustible y/o tóxico. 

Que, el numeral l y 'I del Articulo 2 de la citada Ley, establece como sus nnes el 
proteger y conservar la calldad del alre, la salud de la población y el medlo ambiente, 
evitando el Incremento de la contaminación atmosférlca generada por las actividades 
de quemas e Incendios, Asimismo, establece sanciones para las personas que 
cometan acciones u omisiones que violen o alteren la conservación, protección, 

manejo, defensa y mejoramiento del medio ambiente. 
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Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Síerra 

Que, el numeral 1) y 5) del Artículo 8 de la prea'tada Ley, prohíbe toda quema de 

reslduos, desechos, restos de poda, llantas y sustancias 1nnamables en vias, espacios 
público y privado, áreas protegrdas y de protección, áreas donde se desarrollen 
actividades sociales y de recreación, como así también el de hacer fogatas. 

Que, los Artículos 11 y 12 de la precltada Ley, considera las Infracciones GRAVES Y 
GRAVÍSIMAS, ante el lncur'ñplim1ento a lo estipulado en sus Articulados, según el 
caso presentado, e Impone sanciones para las personas naturales como ser: 
Infracciones Graves, cuatro ( 4) salarlos mínimos nacionales; y para Infracciones 
Gravisimas1 nueve (9) salarios mínimos nacionales. ASi también, para las Personas 
Jurídicas se establecen sanciones ante el Incumplimiento de lo establecido en dicha 
Ley Autonómica Municipal de nueve (9) salanos mínimos nacionales para 

Infracciones graves; y veinte (20) salaños mínimos nacionales para infracciones 
gravislmas. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 4245 de 28 de mayo de 2020, se dispone 
continuar con la cuarentena nacional, dinámica y cond1e1onada hasta el 30 de Junio 
de 2020, según las condiciones de nesgo en las Jun.sd,cc,ones de las Entodades 
Ternconales Autónomas ETA's, e Iniciar las tareas de ml'tlgación para la ejecución de 
Planes de Conungencia por la pandemia del COronav,rus (COVID 19) de las ETA's en 

el marco de la Ley 602 de 14 de noviembre de 201 '1 di!' Gestlon de Riesgos. 

Que, et Articulo t del Decreto MunlOpal Nº 17 /2020 de 30 de mayo de 2020, Uene 
por objeto establecer 1a cont1 nu1e1ad ele la cuarentena seguri la Condición de Riesgo 
Alto en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00 horas del d1a lunes 
01 ele Junio de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma, conforme 
a la variación de la condición de 11esgo del mun1op10, en el marco de la continuidad 
de la Cuarentena Dlnamlca dtspuesto por el Decreto supremo Nº 4245 de 28 de 
mayo de 2020. 

CONSIDERANDO: 

Que, debido a una práctica tradicional, la noche del 23 de jumo, víspera de San Juan, 
la ciudadanía tenla por costumbre proceder a la quema de leños, neumatlcos, ropa 
o pléistlcos, utilizando diversos combustibles tóxicos pa:ra la salud de la población y 
nocivos para el medio ambiente. 
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Gobierno Aut6nomo Munlclpal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el incremento de la concentración de contaminantes en el ambiente debido al 

encendido fogatas y/o quema de malerlales combusbbles, es un potencial gererador 
de afecoones a la salud de la población derivadas en cuadros severos en el aparato 

respiratorio (asma bronquial, sofocaciones por Inhalación de gases emitldos de la 

quema de llantas, plásticos, etc.), además de alergias e imtaclones en los o¡os. 

Que, es deber del Estado y de la sociedad en su con¡unto mantener la atmos'era en 

cond1c10nes tales que pennlta la vId.i y s.u desarrollo en fom,a óptima y saludable; 
considerando que son actividades y/o factores suscept lb les de degrada, el medio 
ambiente los que contaminen el aire y, que es deber de toda persona natural o 

colectiva al desarrollar sus acbV1dades, tomar las medidas correspondientes para 

evitar daños a la salud de la población. 

Que, las prácticas culturales, .-iun cuando tengan carácter costumbrista, no deben 

afectar al medio ambiente, a la calidad de vida, ni al bienestar común de la 

colectivdad. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral S del Artículo 26 de la Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos 

Mun1ooales, establece como una de las atribuciones del Alcalde Municipal dictar 

Decretos Ediles. 

Que, el parágrafo a del Articulo L5 de la Ley Autonómica Munlclpal GAMSCS Nº 
009/ 2015, •t..ey del Ejerclcio Legislativo y de Ordenamiento Jurídico y Admlnístratlvo 

Munielpal" de 20 de enero de 2015, dispone que es competencia del Órgano 

Ejecutivo Munlopal emitir Decretos Ediles. 

Que, el ArtfOJIO 40 de la prec1tada Ley Autonómica MUniclpal GAMSCS Nº 009/2015, 
establece que el Decreto Edil es el Instrumento normativo de alcance general o 

partlCOlar dentro del Órgano Ejecutivo Municipal, dictado por el Alcalde Municipal en 

ejercicit> de sus competencias establecldas en el ordenamiento jurídico vigente, para 

la direa:lón eficaz y eficiente de la administración municipal; siendo su cump imiento 

obllgatx>rlo, eXiglble, ejecutable y goza de presunción de constltucionalldad. 
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Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

La Alcaldesa Munlopal a.l . del Gobierno Autónomo Mun/dpal de Santa Cruz de la 

Sierra, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por ley. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 : PROHIBIR dentro la JUrlsdlcCl6n del munlclplo de santa Cruz 
de la Sierra, el ence,idido de fogatas y la quema de pastllales, basura, residuos y/o 
desechos sólidos, barbeChos, maleza, restos de poda y cualquier otro material 

combustible y/o tóxico en vla pública o predio privado, lodos los días del afio y en 
forma especia! el día martes 23 de Junio de 2020, en ocasión de la festividad de "San 

Juan", por las consecuenoas degradantes de la calidad atmosférica que ocasiona 

esta práctica, a fin de presentar la salud públlca. 

ARTÍCULO 2 : PROHIBIR la reallzaclón de cualquier evento público y/o 

festivo, ac:tlllldades culturales y todo tipo de reuniones privadas, relacionadas con 

"San Juan", que generen la concentración de personas en un mismo lugar, en virtud 

a la cuarentena establecida en Santa Cruz de la Sierra cuyo fin es el de prevenir 

mayores contagios del COVID· 19. 

ARTÍCULO 3 : Toda persona natural o Jurídica, entidad pública o prll/ada 

deberá obligatoriamente coadyuvar en la difusión e Información a la ciudadanía en 

general, sobre los efectos negativos para el medio ambiente y la salud que ocasiona 

la quema púbnca o privada de cualquier elemento combustlble, debiéndose 

denunaar actos que contravengan lo dispuesto en el presente Decreto Edil, a la 

Linea Verde; números 800-33-5000 ó 325-2267 y a la Línea de Atención Veclnal; 

número 800125700 del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra . 

ARTICULO 4 : Toda persona natural o jurldlca, entidad pública o privada, que 

actúe eri rontra de lo establecido en el presente Decreto Edil, será sancionada 

conforme a lo estipulado en la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1184 del 29 

de agosto de 2019 •Ley Especial de Prohibición y Sanción contra Acciones de 

Quemas y Prevención de Incendios Forestales•. 

ARTÍCULO 5 : APROBAR el "Plan san Juan 2020" eldborado por la Dirección 

General de Medio Ambiente dependiente de la Secretaria Munldpal de Plarificaclón 

del Gobierno Autónomo Munldpal de Santa Cruz de la Sierra, debiendo darse estricto 
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Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

cumplimiento a las acciones operatlva.s de prevención y control detalladas en dicho 
Plan, con la flnalldad de evitar el encendido de fogatas y/o quema de materiales 

tóxicos, por ocasión de la festividad de San Juan 

ARTÍCULO 6 : Se instruye a todas las Secretarlas Municipales del órgano 
Ejecutivo del Goblemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra y las Sub· 
Alcaldías de los diferentes Distritos de esta Jurisdicción municipal, de manera 
obligatoria y con todas las medidas de bloseguridad requeridas, deberán coordinar 
las acciones necesarias con ta Dirección General de Medio l\mbtente dependiente de 
la Secretaria Municipal de Plamflcaclón del órgano Ejecutivo del GooIerno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, para la ejecución del "Pian San Juan 2020". 

ARTÍCULO 7 : Queda encargada de la difusión del presente Decreto Edil, la 

Secretaria Municipal de Comunicación del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Mu111cipal de Santa Cruz de la Slerra¡ debiendo gestionar material educativo en 
medios de dlfUS16n maslva (visuales, radiales y prensa escrila), con la finalidad de 

concienciar a la p0blae1ón, de conformidad con lo establecido en la Ley Autonómica 
Mun1apal GAMSCS Nº 009/2015, de acuerdo a la normativa legal vigente y aplicable 

para estos fines. 

ARTÍCULO 8 : Queda encargada del cumplimiento, organización, dirección y 

e¡ecuclón del "Plan San Juan 2020", conforme a la normativa vigente, la Dirección 
General MedJo Ambiente dependiente de la Secretaria Municipal de Planlficaclón del 
Organo E¡ecutlvo del Goblemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
u Secret.iría Munldpal de Comunicación en coordlnaclón con la Dirección General 
Municipal, serán las encargadas de la publicación del presente Decreto Edil en la 
Gaceta Munk1pa1, en cumplimiento al Artículo 47, parágrafo 1 de la Ley Autonómica 
Municipal GAMSCS Nº 009/2015 de fecha 20 de enero, constituyéndose 1a Gaceta 
Municipal en la Gaceta Virtual de acuerdo a lo establecido en el Decreto Edil Nº 
335/2019 de fecha 27 de junio, para conocimiento de toda la población dentro ta 

jurisdicción de Santa Cruz de la Sierra y puesto en vigencia. 
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Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

DISPOSIO0NES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA: 

Se Instruye el cvmpllm,ento y e¡ecudón del presente Decreto Edil, a todas las 
servidoras y servidores públicos n,unlc1pales de las Unidades Organlzaclonales del 
Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cru, de la Sierra, 
lntervmlentes en el presente Decreto Edil, 

DISPOSICIONES ABROGATORJAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN ÚNICA ABROGAT0RIA Y DEROGATORIA: 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones legales que hayan sido emitidas por 
el Órgano Ejecutl\/0 Municipal de Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra que sean contrarias al presente Decreto Edil . 

Es dado en el órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la Slerra, a los diecinueve días del mes de Junio de 2020. 

Reg/strese, Comuníquese y Cümplase. -----
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